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EXTRACTO
 

LEBBY CAROLÍN BARRÍA GUTIÉRREZ, Notaria Pública Titular de la Quinta Notaria
de Puerto Montt, con oficio en calle Pedro Montt 180, de esta ciudad, certifico: Que por escritura
pública de fecha 26 de octubre de 2024, repertorio Nº 2436 ante mí, don PEDRO PABLO
OJEDA ALARCÓN, chileno, pescador artesanal, soltero, cédula nacional de identidad número
dieciocho millones novecientos sesenta y tres mil novecientos noventa y nueve guión seis, con
domicilio en calle José Miguel Carrera número doscientos cuarenta y nueve, comuna de Los
Muermos, ciudad de Puerto Montt, provincia de Llanquihue, región los Lagos, constituyó
empresa individual de responsabilidad limitada al monto de su aporte. RAZÓN SOCIAL:
PESCA ARTESANAL PEDRO PABLO OJEDA ALARCÓN E.I.R.L. NOMBRE DE
FANTASÍA: Pesca Artesanal Puerto Montt E.I.R.L. DOMICILIO: Comuna y ciudad de Puerto
Montt, sin perjuicio de las agencias o sucursales que pueda abrir y/o establecer en otras ciudades
o en el extranjero. OBJETO: La actividad económica que constituirá el único objeto social será
de Pesca artesanal, incluyendo dentro de este objeto la extracción de recursos acuáticos en
general, incluye venta al por menor de pescados, mariscos y productos conexos, transporte de
carga por carretera, transporte marítimo y de cabotaje de carga, transporte de carga por vías de
navegación interiores. CAPITAL: $5.000.000 enterados en dinero efectivo.
ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: corresponde don PEDRO PABLO OJEDA
ALARCÓN. Duración: 10 años. Demás estipulaciones constan en escritura extractada.. Puerto
Montt, 04 de noviembre de 2024.
 

Fecha:
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08/11/2024
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Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%
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